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Instituto Electoral del Estado

de Sinaloa
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ADMINISTRACiÓN DE BIENES MUEBLES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA

Presidencia del Comité
Oficio N°: IEES-CAASABM/012/2023

Culiacán,Sinaloa, a 20 de septiembre de 2023.

PC Home, S.A. de C.V.
Blvd. José María Morelos y Pavón #950
Col. Guadalupe
Cullacán, Sinaloa
C.P. 80220
Presente.-

"
El Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, a través de su Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles, con fundamento en el
artículo 21 Fracción IX y XIII del Reglamento para las Adquisiciones, Arrendamientos,
Servicios y Administración de Bienes Muebles del Instituto Electoral del Estado de
Sinaloa y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y
Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, lo invita a participar en el
"Procedimientode concursopor invitaciónrestringidade por lo menostres proveedores",
para la adquisición de "UNIDADES CENTRALES DE PROCESAMIENTO(CPU) PARA
EL EQUIPAMIENTO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES y LOS
CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES CORRESPONDIENTE AL PROCESO
ELECTORAL LOCAL 2023-2024"; cuyas especificaciones y demás condiciones se
detallan en el Anexo Único adjunto a la presente.

Las propuestas técnicas y económicasse recibirán en sobre cerrado en las oficinas de
la Coordinación de Administración de este Instituto ubicadas en Paseo Niños Héroes
#352 Int. 2, Col. Centro, Culiacán, Sinaloa, del día 21 al 28 de septiembre del presente
año, en horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.

La apertura se llevaráa caboel día 29 de septiembredel presenteaño a las 09:00 horas,
en la cual ustedes podrán presenciar los trabajos del Comité, bajo la condición de
registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en los trabajos del mismo, el fallo se
dará a conocer el día 29 de septiembre del presente año a las 13:00 horas, dichas
acciones se llevarán a cabo en las instalaciones del lEES. pE 'Pel-l
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
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ANEXO ÚNICO
"UNIDADES CENTRALES DE PROCESAMIENTO (CPU) PARA EL
EQUIPAMIENTO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES y LOS
CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES CORRESPONDIENTE AL
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024".

Características técnicas mínimas que deben de incluir los equipos:

152

Cantidad Componente Especificación
• Intel Core i5-10400 2.9ghz!

4.30ghz 10ma Generación
6 núcleos

• 16gb de RAM DDR4
• Tarjeta Madre con Video

HDMI/Sonido/Red
Gigabit/6 puertos USB 3.0 o
superior

• Disco Duro de Estado
Sólido M.2 de 512Gb +
Disco Duro de 1.0 TB

• Sistema operativo Windows
11 Pro.

• Teclado multimedia
latinoamericano, con
conector USB

• Mouse Óptico con
tecnología Scrool Whell o
funcionalidad similar con
conector USB.

Unidad Central de
Procesamiento (CPU)

Teclado

Mouse

? C" . ~ () -s1Las propuestas deberán especificar lo siguiente:~u\ CX/\ K1 (...H~'

"?__e/Oq I(_~ ~2!~~. Entregar en sobre cerrado rotulado con el nombre de la empresa y el
~ Z5 ~ e>~. nombre del procedimiento adquisitivo.
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~ .g ~ ~ ~~ frecio unitario, subtotal, impuesto al valor agregado y total.
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lila ~ ~ ~ ¡:!del 50% (cincuenta por ciento) del importe total del contrato, el cual deberá
constituir una garantía por la totalidad del monto del anticipo otorgado, la
cual estará a favor del lEES y será devuelta una vez que se cumpla con el
contrato.


